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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 00MINICAN.A 

'\l Presidente del Senado, 
Ciudad. 

ceñor Presidente: 

La Ley vigente sobre el funcionamiento de la Cá­

mara de Cuentas de la República fue promulgada el 27 de ju­

nio de 1896, o sea hace ahora más de cuarentiseis años. Co­

mo, de aquel año al presente, y principalmente en los últi-· 
/ 

mos años, los sistemas de contabilidad, tanto de la admini~ 

traci6n nacional como de la administraci6n municipal, han 

cambiado notablemente de fisonomía, aquella Ley resulta hoy 

anacrónica y deficiente en casi todas sus disposiciones. 

Por otra parte, dicha Ley contiene algunos preceptos que 

desde hace años están en discordancia con ciertos textos 
1 
\ 

constituci~nales. 

En consideraci6n de las razones indicadas, se ha­

ce necesario dictar una ley completamente nueva para regular 

las actividades de la Cámara de Cuentas, cuyas funciones fun 

dam.entales están señaladas en el artícuio ?3 de la Constitu­

ci6n, pero s610 en le, funda.mental, y.no en los detalles rela­

tivos al ejercicio de esas funciones. 

lile permito, en consecuencia, someter a la aproba-
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ci6n del Congreso r acional un proyecto de ley al respecto, el 

cual ha sido el producto de cuidadosos estudios por parte 

del oder Ejecutivo. 

Ko se trata de un proyecto destinado exclusivamen-

te a actualizar las disposiciones de la Ley de 1896. Se persi­

gue con él atribuir a la Cámara de Cuentas nuevas funciones 

que le permitan desempeñar un papel más activo, tanto en bene­

ficio del ~stado, como en beneficio del público. 

Con tal prop6sito, el proyecto de ley confiere a la 

ámara de Cuentas dos nuevas e importantes funciones, prime­

ro, la de fungir como organismo consultivo, en materias finan­

cieras, del enado, de la Cámara de Diputados y del Podér Eje­

cutivo, en cuanto no comprometa su independencia como organis­

mo fiscalizador de la contabilidad pública; y segundo, la de 

actuar como tribunal contencioso-administrativo de única o de 

Última instancia, según los casos, en materia de reclamacio­

nes de los particulares por liquidaci6n de impuestos, dere­

chos, tasas o de arbitrios municipales. 

r1 O 

~n este Último aspecto, tenemos hoy tres jurisdic­

ciones administrativas especiales, una para los derechos de re­

gistro, otra para los derechos aduaneros y otra para el impues­

to sobre la propiedad urbana; pero, para los demás impuestos, de­

rechos y tasas y para los arbitrios municipales, no existe o­

tro recurso que el de los tribunales judiciales, no obstante 

que la liquidación de impuestos es una operaci6n administrati-
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va que s6lo debe poder ser discutida ante jurisdicciones ad­

ministrativas. Las disposiciones del proyecto de ley sobre 

esta materia representan pues un considerable progreso jurí­

dico, provechoso sobre todo para el público. 

Este aspecto del proyecto de ley alienta en el á-

nimo del oder ~jecutivo desde hace tiempo. ello obedeci6 

la reforma del artículo 33 de la Oonstituci6n, en su inciso 

120., que aclar6 definitivamente la capacidad del Congreso 

de crear o suprimir tribunales para conocer y decidir los a­

suntos contencioso-administrativos y disponer todo lo relati­

vo a su organizaci6n y competencia; la reforma, en la misma 

Constituci6n, del artículo ?2, para permitir el aument9 de los 

miembros de la Cámara de Cuentas, que hoy son ocho en vez de 

cinco; y al mismo prop6sito ha obedecido la reciente Ley que 

ha permitido mejorar la remuneraci6n de los 

indicado organismo. 

ya 
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Señor Licenciado 
Porfirio H~rrPra, 
Presidente del SPnado, 
Ciudad,. 

Ciudacl Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

22 de OctubrP dP 1942. 

Tengo a biPn avisarle recibo de su 

oficio númpro 114, dP fecha 21 dP octubrP corri~nte, 

con el cual cnvi6 usted a esta Cámara, aprobado por 

~sa, un proyecto d~ Ley r~lativo a la Cámara de Cuen­

tas d~ la República. 

mUJjg 

¡;u;;z¡~ ~ 
!.i. A. Peña Batlle, Y 

Presidente de la cámara de Diputados. 

1' 5ENAd0 
e,, 
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Ootllbn 21, lNil. 

Seflor 
Paa141mte a. la Honorable Oellara 4• Dip taaoa. 
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Auxot 
Copla 4el Jlea•~• llBNS, 
4•1 Po4• J•o11t1Yo. 
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señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad TrnJ1llo, n.s.n. 
20 de noviembre, 1942. 

IJ.oenciado Porfirio Berrera, 
Pres1dent e del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 
. , 

Aprobado por la Cámara de Diputados en 
ses16n ordinaria de ayer tengo a bien devolver a usted, 
en cumplimiento de las diaposioiones del artículo 36 de 
la Const1tuc16n del Estado, el Proyecto de Ley sobre la 
o&mara de cuentas de la Repdblioa, remitido por el se­
nado a este cuerpo en teoha 21 de octubre recién pasado, 
con mensaje número 114. 

En razón de que la o&nara aoog16 sola­
mente algunas de las modificaciones que a ese asunto in­
trodujo el Honorable Senado y conseouentanente mantuvo, 
en parte, el texto del proyecto del EJeoutivo sobre el 
cual recayeron dichas modificaciones, y en eons1dera­
o1Ón de que este organismo," por otro lado, aprob6 algu­
nas enmiendas a uno y otro textos, pláceme remitirle co­
pias de los intoimes que con tal motivo fueron rendidos 
por las dos Comisiones Especiales que tuvieron a su car­
go el estudio y cotejo de ambos proyectos. 

De esta manera, será fácil a esa cáma­
ra de su digna presidencia cerciorarse, de manera por­
menorizada, del sentido ~ móviles oon los cuales se ha 
tenido cuenta al adoptarse las me~retormas. 

saluda a uste nÚiy ~ntam.ente, 

· ~~??~---
•• • Peña Bat lle , 

Presidente de la cámara de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

l'.T" 
.i: um. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domi-ngo, 

2 de diciembre de 194Z. 

Pláceme informar a usted que el proyec­
to de ley enviado con su comunicación 1.0. 172, de fe­
cha 26 de noviembre último, sobre la Cámara de Cuentas 
de la .República, ha sido promulgado por el Honorable 
Señor Presidente de la República en esta misma fecha 
y registrado con el l.o. 130. 

~ R. Faino Picbardo 

dp 
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Giuclnd jillo 

172 )1at ri to ne ~ nto Do nso 
lfov. 

Gen r.nlis o Dootor 
ro ael ~. ~uj1llo lolllln 

Honorable Presiden te ele ln ne·)úb lica, m1 s., ~ouo.-

lonorable señor ?r s1clente: 

prob <lo por nubaa C{1rmraa 

w 1 1 ti s t ngo el honor de retli.t1r a Úd. para los 

f'inea oonst1tuo· naleo, el anexo proy oto do Ley obre 
l O ara ele Cu n as ele la Hep'llbl.ica. 

RI 'llllllCfl nnMINlfAN 

Salud a Ud. oon 1 mayor con-
si er oi~n y respeto. 

~ 
LIC. '0RFIHI0 lfilHimliA 
PimSIUl TE ma.. smrAno. -



INFO F VO' BU: DE LH. e a~sror JJ. L. .uL Tr; o o 
SOBRE EL PHOY-.i:.CTO DE Lh LEY OJ.1.G.H."NIC D LA 

C.aii. 

La Comisión del Tesoro, despues de haber estuuiado ol p oy cto 

de ley que tiende a sustituir la Ley Or6ánica de la CAnara de Cuen­

tas de fecha 2? de 1L1Ilio de 1896• se solidariza con los motivos que 

expobe ~l :Ionorable Señor Presidente de la 11epública en la connm ca• 

ci6n !'To.12983 del 18_ de Septh~mbre último con que é1 sometió al ie­

nado dicho proyecto y recomienda su aprobación, excepto el artículo 

+O, por encont~arse en desacuerdo con el párrafo 2do. del artículo 

73 de la COnstituci6no · 

En efecto, el rtículo 10 del proyecto establece que la run.aru 

de Cuanta3 deberá :pre3entar 1 Congreso Nacional el informe general 

del movimi"ento de ingresos y egresos de la República ocurridos duran ... 

te cada año en el mes de Enero del año subsiguiente; y el plrrafo 2do. 

del artículo 73 de la Constitución determina que esa obligación se 

c~pla en la primera legislatura ordinaria del &fio subsiguiente• que 

comienza cada 7 de febrero 

En consecuencia, recornendé.lID.os la modificaci6n del art!culo 10, 

del ~royecto en el sentido indicado •. 

- -' 

-~~ 
Agustín risty~ . /; 
Vicepre.sidentec:;JJ'L. 

Lic. µfael-F &nnelly, 
'Secretario. 
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Il{FO ,ra DE LA C 01.crsro PEmW ~ JU;"TICI:A BRE 
PROYECTO D I LEY D~ C ,J.1lL1-l ' . .,. :3 CUENTAS. 

La Comisi6n de Justicia por este medio rinde informe favorab e res­

pecto al Proyecto el.e ley por el cual se atribuyen a la Cámara de Cu~ntas 

otros deberes, indep~ndientem~nte a las que a dicho organismo señala l a 

Consti tuci6n. 

En su conju_~to la ley es útil y provechosa, aún cuando consideramoB 

que será preciso introducir e modi:'icacj_ones de forma. stas motli f ica ... 

ciones serán producidas por la Comisión Informnte, cuando dicho proyec~ 

se someta a discusión, 

""'- t:1, 
Cabra 1, 

Vicepresidente• 

I 

José~. Castellanos, 
Pr8si dente 

J 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA. DA.DO LA SIGUIENTE LEY 

SOBRE LA CJ~MARA DE CUJ.ilTTAS EJE Ll REPUBLICA. 

Capítulo I,. 

Funciones generales de la Cámara de Cuentas. 

Art,.1.-.Además de las atribuciones que corresponden a la Ctha.a 

ra de Cuen-f;as por virtud de la Constitución, dicho organismo, e 

materias tributarias, tendrá las funciones consultivas, fiscali 

zadoras y jurisdiccionales que se determinan en lé presente ley 

Capítulo II •. 

Del examen de las cuentas generales y 
particulares de la República. 

A-rt.2.-compete a la Cámara de Cuentas el oonocira.iento, . revi­

sión y aprobación de todas las cuentas generales y particulares 

del Estado, del Distrito de Santo Domingo, de las comunes, Jun­

tas de Distrit;s, establecimientos públicos y de las institucio 

nes que reciban subsidios de los expresados organismos. 

Art. 3.-Dentro de los quince primeros d!as de cada mes, todas 

las oficinas públicas, nacionales o municipales, recaudadoras, 

depositarias o pagadoras de fondos públicos, deberán rendir al 

Contralor y Auditor General estados de dichas operaciones corre -

pendientes al mes anterior • 

.Art.4.-Después que estas cuentas sean examinadas y aprobadas 

por el Contralor y Auditor General, dicho :funcionario deberá re 

~itirlas, oon las observaciones que sean de lugar, a la Cém.ara 

de Cuentas, la cual proce· rá a su revisión final. 

Párrafo I.-En caso de que al examir:.ar una cuenta el Contralo 

y Auditor General compru&be que existen en ella irregularidades 

errores, inexactitudes o cualquiera otro vicio que impida su a­

probación, estará en la obligación de devolverla a la oficina a 
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que corresponda, a fin de que ~sta dé las explicaciones del caso, 

las cuales .serán remitidas juut o con la cuenta a la Cámara de Cue __ 

tas para su decisión. Cuando el vicio de que adolezca la cuentas 

refiera al uso de sistemas de contabilidad irregulares o defectuo 

sos, el Cont~alor y Auditor General prescribirá los sistemas que 

fueran de lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Secci6n 7a. de 

la Ley de Contabilidad. Sin embargo, la Cáraara deberá ser infor­

mada de tal e;esti<:in. 

Párrafo II.-El Tesorero :t!acional está obligado a enviar diaria 

mente a la Cámara de Cuentas, un estado de los ingresos por fuen­

tes, de los egresos y del estado diario de Caja. 

Párrafo III.-El Contralor y Auditor General está obligado a re 

mitir mensualmente a la Cámara de Cuentas los estados de contabil -

dad general del Estado. 

Art.5.-La Cámara de Cuentas tendrá facultad para investigar y 

comprobar en la Auditoría la exactitud y legalidad de la contabi­

lidad que debe llevar dicha oficina y para este fin podrá hacerse 

representar por uno o varios de sus miembros, quienes tendrán li 

bre acceso a todos los libros, expedientes y cuentasº 

En caso de que se advierta la irregularidad en la gestión del 

Contralor y Auditor y este Funcionario no presen-t;e las justifica­

ciones correspondientes, la Cámara de Cuentas deberá informar in­

mediatamente el asunto al Presidente de la !tepúblioa. 

Art.6. La Cámara de Cuentas ejercerá su control sobre la gesw 

tión que deba realizar el Contralor y Auditor General de confonai 

dad con las disposiciones de la Ley _de Contabilidad. 

Cuando en el uso de esta facultad, la Cámara de Cuentas tuvie­

re dudas acerca de la exactitud o legalidad de una cuenta o sobre 

la regularidad de la gesti6n del Auditor, podrd realizar en cual­

quiera oficina pública todas las diligencias que fueren necesaria 

para el esclarecimiento de la verdad. stas diligencias podrán 

consistir en residencias, inspecciones, interrogatorios a toda pe -



- . 

~ : 

~~ ! ~ '\. (: Jt 
ti E"c. . ► 

; ~ 
,_ 

o 

l 
,_. . 
. 
• • • .. 
• • 

- . 

-. 



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Ley sobre Cámara de Cuentas de la Rep1itrlica. PAG. No. 3. 

son.a cuyo testimonio considere útil para el esclarecimiento de 

las cuentas públicas, inventarios, tanteos de caja y otras de si­

milar natu.~aleza. 

ATt.?.-En los casos de_desaparici6n. de fondos públicos o no re 

cauclaci6n de los mismos, robo, torpes manejos, malversación, fil­

tración, ocultaraiento, fraude; así como en los de irregularidad 

en las cuentas presentadas a su exámen, la Cámara de Cuentas, cua -

uiera q_ue sea la naturaleza del hecho., lo denunciará i:nmediatamen 

te al Secretario de Estado del Tesoro y Comercio, o al Presidente 

de la República directamente, si la responsabilidad recayere sobr , 

un alto funcionario, anexando todos los documentos que sean de lu 

gar. 

Art.e .... cuanclo las irregularidades en los estados de cuentas 

sean de pura forma, la Cámara de Cuentas los devolver& a la ofi­

cina de su procedencia para las correcciones pertinentes. 

Art.9.-Será deber de la Cámara de Cuentas velar por e 1 cumpli­

mieLto de todas las disposiciones legales que se refieran a la pr s­

taci6n de fianzas por los fUncionarios o empleados públicos, por 

el cumplimien-co de las di spq.siciones legales que establezcan sis­

temas cooperativos de fianza o fidelidad para p~roteger al Estado 

o a las demás instituciones públicas contra robos y desfalcos de 

fondos públicos, así como para el cumplimiento de la prestación 

de las fianzas u otras garantías estipuladas en los contratos ad 

ministrativos, para lo cual todo contrato de esta naturaleza, na-

cional, del Distrito de Sa11to Domingo o municipal, deberá deposi 

tarse 1 en copia autenticada, er:. la Cáuara de Cuentas, dentro de 

los treinta días subsiguie .tes a su concertación por la persona 

que a nombre de esas insti tuc :iones, hubiere firmado el contrato. 

Capítulo III. 

Informe de la Cámara de Cue1rcas 
al Congreso Nacional. 

A.rt.10.-El informe general üel movimiento de ingresos y egre­

sos ocurridos durante cada año que la Cámara de Cue1.ctas deberá 
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presentar al Congreso IJaci.)nal, constará de una primera parte en 

la cual se haga el historial explicativo de las O!)eraciones; con 

la opini:5n de dicho organismo y de una segunda parte donde se in­

cluyan los estados demostrativos de esas operaciones. 

Art.11.-Estará a cargo de la Cámara de Cuentas el cumplimiento 
1 

del artículo 92 de la Constitución, y en consecuencia, publicará 

en el mes de abril de cada año el informe que hubiere presentado 

al Congreso, de la cuenta general de los ingresos y egresos de la 

República hechos en E\J. año anterior. 

Canítulo IV. 

Protección de los bienes y valores 
públicos. 

Art.12.-Será d ,ber de la Cámara de Cuentas velar porQue se man 

tengan al día el Catastro de los Bienes del Estado, del Distrito 
. 

de Santo fumingo 1 de las Comunes y demás instituci01 es públicas. 

En caso de omisiones e irregularidade_s relacionadas con estos ca 

tastros, la Cámara de Cuentas dará informe de ello al Secretario 

de Estado del Tesoro y Comercío, para que éste ordene las investi 

gaciones cor.respondientes y para el establecimiento de las res-

ponsabilidades que sean de lugar. 

Art.13.-En los casos de subastas o remates de servicios pdbli­

cos, nacionales, del Consejo 1 dministrativo del Distrito de Santo 

omingo o municipales, la .Cámara de Cuentas t·endrá facultad para 

sistir o hace-rse repre-sentar por alguno de sus.miembros en los 

ctos correspondientes, a fin de velar 1).)r los intereses públicos 

n la fijaci,5n de los precios y otras condicionesº 

A"rt.14.•La Cámara de Cuentas deberá denunciar al Secretario de 

rstado del Tesoro y Comercio al Presiderrté d~ la República di-
t 

ectamente 1 cundo la responsabilidad pueda recaer sobre un alto 

uncionario de la NacióL, todos los hechos que puedan poner en pe­

igro los intereses del Estado, del Consejo Administrativo del Dis 

rito de Santo Domingo, de los Ayuntamientos y de otras institucio 

FAM/. es públicas, en relación con sus bienes. 
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Art. 15.-La Cámara .de Cuentas deberá estar representada por su 

Presidente o por algw10 de sus raierabros comisionado al efecto• en 

toda operaci6n, cuando ésta se realice en el país y en relaci6n 

con la impresión y conteo de emisiones monetarias o documento de 

cualq_uier naturaleza que sean representativos de dinero, así como 

en todo acto para incinerar, des·t;ruir o desvalorizar cualquier 

clase de monedas o documentos represent;ati vos de dinero, suscri­

biendo las actas correspondientes o denunciando las irregularida­

des que ocurran en estos casos, 

Canítulo V. 

Jurisdicción de la Cámara de Cuentas 
en materias tributarias. 

Art.16.-Mientras n.o exista w1 Tribunal dministrativo Supremo, 

la Cámara de Cuentas tendrá atribuciones jurisdiccionales para 

las materias relacionadas con las reclamaciones de los particula­

res sobre liquidación de impues·cos 1 derechos, contribuciones obli 

gatorias, tasas establecidas en tarifas de servicios públicos au­

t6nomos o no, y en consecuencia le corresponderá: 

1.-Decidir en Última instancia•: 

a)-Las apelaciones contra las sentencias de los Consejos Infe 

riores de Aduanas, cual que sea la materia de las sentencias; 

b}-Las apelaciones contra las sentencias de la Junta de Revi­

sión e Igualamiento; 

c}-La.s apelaciones contra las decisiones de los Jueces de Pri• 

mera Instancia cuando, actuando en jurisdicción administrativa, 

decidan en materia de impuestos o derechos sobre registro · y con­

servación de hivotecas; 

d)-Las ape:I.. éiones contra las sell'Gencias de cualquier tribunal 

contencioso-administrativo de primer grado que establezca la ley, 

siempre que versen sobre la aplicación de impuestos o derechos. 

2.-Decidir en primera y. Última instancia. 

a}-Los recursos contra los actos de los Secre·carios de Estado, 

como jefes jerárquicos superiores de los departamentos administra 
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tivos, en materia de liquidaci6n de impuestos; 

b)-Los recut'sos contra las clecisiones del Consejo Administrati­

vo del Distrito de Santo Domingo o de los Ayuntamientos, en mate­

ria de clerechos o arbitrios municipales. 

Art.l? .-Salvo en los casos en que se t1--ate de asunt;os decididos 

por un tribunal contencioso-a.dm.inistrativo, la Cámara de Cuentas 

no podrá apoderarse de ningún asunto ni fallarlo sino después que 

intervenga una decisión sobre ese asunto del Secretario de Estado 

en cuyo departamento se hubiere liquidado el impuesto o derecho d 

que se tratare, o del Consejo Administrativo, del Dist~_:-ito de San 

to Domingo o del Ayunta.miento respectivo, quienes pueden resolver 

por vía no contenciosa, evitando asi el recurso ante la Cámara de 

Cuentas. 

At't. 18. -Sin embargo, en el caso de que un recurrente justifica­

re ante la Cámara de Cuen-tas que, después de diligencias hechas 

por escrito, no ha podido obtener la resoluc icJn de una reclama­

ción contra una liquidaci6n de impuesto o arbitrios por los fun­

cionarios o los organismos administrativos conpetentes, la Cáma­

ra de Cuentas podrá requerir esa resolución, y, pasados quince 

días sin obtenerla, podrá, si el interesado reiterase su recurso, 
r 

apoderarse del caso y fallarlo. 

Art.19.-Los recursos ante la Cámara de Cuentas, ' en los casos 

previstos anteriorm.enta, deberán ser intentados por los interesa­

dos, a pe;na de e aducidad, dentro de los treinta días de la notifi 

caci6n de la sentencia o de la decisión de la cual se apelare. 

Párrafo•--Le. notificaci611 de la sente~ciél. o de la decisi<Sn se ha 

rá por carta certificada. 

Ar.t. 20. Es entendido que ningún recurso será recibido por la Cá 

mara de Cuentas si el recurrente no demostrare que ha satisfecho 

los impues"i.;os o arbitrios objeto de la reclamaci6n, en estricta 

conformidad con la liquidación contra la cual reclamare. 

Art. 21.-lU procedimiento ante la Cámara de Cuentas para la pre-
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sentaci6n, substanciación, relaci6n, debate y decisi6n de los a­

suntos de que trata el presente capítulo, será establecido por un 

reglamento preparado por la Cámara de Cuentas, aprobado por las 

tres cuartas partes de sus miembros, el cual deberá ser publicado 

en la Gaceta Oficial. 

Párrafo lof; ... Los reglamentos de estos procedimientos se:::-án redac 

tados por la Cámara de Cuentas sobre las siguientes bases esencia 

les:: 

a) Los recuT.'sos de apelaci1Jn ante la Cámara de Cuentas deberán 

intentarse por escrito en duplicado dirigido al Secretario del 

Tribunal u organismo que haya dictado la sentencia o decisi6n a­

pelada, o al funcionario que dicte la di s:posici(~n objeto del re-

cursof; 

b) Del dep6sito del escrito se le dar!! constancia al apelan.te 

sobre una copia del mismo escrito y sea el Secretario del Tribu­

nal u organismo, o el funcionario que dicte la decisi6n apelada, 

remitirá al Presidente de la Cámara de Cuentas, en el térraino de 

diez días a contar del dep6sito, el expediente completo del caso 

apelado, asi como una copia de la apelación. 

e) Dentro de los cinco·d:!as de recibido el expediente el Pre ... 

si dente de la Cámara de Cuentas · lo notificará por_ carta cer·ti:f'ica 

da al interesado, quien podl'.'á ampliar sus medios de defensa en un 
! :• · 

plazo que el Presidente de la Cámara de Cuentas le otorgue a sus .. 

licitud. 

d) La réplica que de la apelación. formule el Procurador ·Perm.a 

nen.te ante la Cámara de Cuentas será .igualmente notificada al a 

pelante quien gozará para oontrarreplioa,r de un plazo igual al 

que le hubiere sido otorgado al Procurador Permanente. 

Párrafo 20.-Estos procedimientos no estarán sujetos a irupuestos 

ni derechos de ninguna naturaleza. 

Art.22.-Las sentencias de la Cámara de Cuentas como tribunal 

contencioso-administrativo en las materias determinadas en el :pre 
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sente Gap;I:tulo serán finales y obligatorias tanto para el Estado, 

el Distri·bo de Santo Domingo o las comunes como para los partiou-

lares interesados, se publicarári en la Gaceta Oficial o en un bo-

letín de la Cániara de Cuentas, y constituirán la jurisprudencia n 

cional en materia de ?tPlioaci6n de impuestos,, derechos y otras o .. 

bligaciones públicas análogas. 

Art.23.-El 'resoro Público, el Distrit1) de Santo Domingo y las 

comunes estarán. representados ante la Cámara de Cuentas por 

procurador permanente, designado por el Poder Ejecutivo, cuyo die 

taraen en todo asunto contencioso que ventile la Cámara será indis 

pensable.. 

-

Párrafo I.-Mient~cas el Poder Ejecutivo no designe el procurado , 

hará sus veces el Fiscal Administrativo. 

Párrafo II.-El procurador ante :La Cámara de Cuentas debe:t>á sar 

abogado y tener por lo menos treinta a:ños de edad. 

CA:PITULO VIo 
Funciones consultivas de la Cámara 

de Cuentas. 

Ar·c.24 .... La Cámara de Cuen-tas deberá rendir al Senado, a la Cá­

ara de .Di1)utaclos y al Presi .1ente ele la República los dictámenes 

ue le senn solicitados sobre cuestiones financier~ •. ~tos dicté­

enes no podrán versar sobre ningm1a cuesti6n de contabilidad en 

urso de fiscalizacit5n por la Cámara de Cuentas, sino sobre cues­

iones abst~eactas y generales, c1ue no tengan relaoi6n con ninguna 

ersona u oficina pública determinada. 

E~tos informes serán rendidos directaraem·t;e a los organismos so­

ic1tantes o al President~e de la Repúblic~_, seg,ín los casos. 

QAPITCr.LO VII. . 

Disposiciones Generales. 

.A.rt.25.- Cámara de Cuentas tendrá s11 asien·to l)ermanente en 

iudad Trujillo. pero podrá constituirse accidentalmente en cual-

uie:r. otro lugar de la República. 

A-rto 26. •En los primeros cinco días que sigeu.1- al 16 de agosto 

ce cada año la Cámara de Cuentas eleg:.trá de entre sus propios 
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miembros un Presiden·t;e > un Vicepresidente y un Secretario, los 

cuales durarán un año en el ejercicio de sus funciones. 

A.r.t.2?.-La Cámara de Cuentas tendrá un Secretario General aux1 ... · 

liar y el personal adicional que le sea asignado en la Ley de Gas 

tos Públicos, y cuya dasignaoi6n competerá a la propia Cámara. 

Art.28.-Además de las atribuciones que oo consignan en la pre~ 

sente ley, la Cámara de Cuentas tendrá todas las previstas eli la 

Ley de Contabilidad o en otras leyes. 

Art.29.-La Cámara de Cuentas no poQr.á tomar ninguna decisión 

sino con la presencia del Presidente o del Viaepresidente y un 

número_de miembros que, sumados a aquellos, constituyan más de la 

mitad de los miembros de la Cámara. Las decisiones, salvo el ca­

so indicado en el artículo 23, se tomarán por mayoría de votos, 

y en caso de empate, el voto del Presidente será decisivo. 

1\rt. 30.--No podrán ser miembros de la Cámara de uentas las :per 
, 

sonas que sean parientes o afines entre sí en línea directa en 

cualquier grado, o en linea colateral hasta el segundo grado incl ... 

sive. 

Art.31.-Tam:poco podrán ser miembros de la Cámara de Cuentas 

las pensonas que tengan negocios, establecimientos o empresas ae 
cua~quier naturaleza que realicen operaciones con el Estado, el 

Distrito de Santo Domingo, las comunes o cualquier establecimien­

to público del Estado o municipalo 

Ar·t. 32. -Los miembros de la Cámara de Cuentas no podrán inter­

venir, bajo riesgo de recusación, en ninguna gestión o asunto 

relacionados con personas unidas a ellos por parentesco o afini­

dad en linea directa en cualquier grado o en linea colateral has­

ta el segundo gra~o inclusive. 

Art.33.-Los Miembros de la Cámara de Cuentas no serán respon­

sables por las denuncias o acusaciones que realice la Cámara en 

eijercicio de sus atribuciones. 

Art. 34.-La Cámara de Cuentas podrá reglamentar todo lo relati 
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vo a su :funcionamiento interno, sin más sujeción que a las leyes 

dictadas por el Congreso. 

A-rt.35.-Las relaciones de la Cámara de Cuen-cas con el Poder 

Ejecutivo serán por conducto del Secretario de Estado del Tesoro 

y pomercio, sin que esto conlleve dependencia de dicho funciona­

rio. Pero, en ejercicio de sus facultades de fiscalizaci6n, la 

Cámara de Cuentas podrá ponerse en contacto directo con cualquier 

organismo nacional o municipal. 

Art. 36.-Los miembros de la Cámara de Cuentas serán responsa­

bles ante el Congreso Nacional de su conducta y del ejercicio de 

sus funciones, de acuerdo con la Constitución En caso de hacer­

se culpables de crimen o delito 1 serán juzgados por los tribuna­

les ordinarios, sin necesidad de suplicatorio o previa destitu­

ción o suspensi6n. 

Art.37.-El cargo de miembro de la Cámara de Cuentas es incom­

patible con todo otro cargo público remunerado o que ten0 a rela-- . 

ción con el manejo o contabilidad de fondos públicos~ 

Art.38.-En todos los actos públicos los miembros de la Cámara 

de Cuentas rozarán del mismo tratamiento protocolar que correspon~ 

da a los miembros del Co11greso Nacional. 

Ai:t.39.-La presente Ley deroga la Ley No.3659, 'del 2? de junic 

de 1896, la No. 950 1 de "l928 y modifica en cuanto sea necesario 

la parte de la Ley sobre Aduanas y Puertos relativa al Consejo su~ 

perior de Aduanas y la parte de la Ley sobre el J;mpuesto de la 

Propiedad Urbana que considera finales las decisiones de la Jun­

ta ele Revisión e Igualarüento, y toda otra disposición legal que 

le sea contraria. 

DISPOSICION TRANSITORIA.-Los asuntos pe1!die11"tes ante el Conse-­

jo Superior de Aduanas serán transf'eridos a la Cámara de Cuentas, 

para su decisión final. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en Ciu~ 

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la República 

-sigue 
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Dominicana, a los diecinueve días del mes de noviembre del año 

novecientos cuaren-:a y dos; afios 99 de la Independencia, 80 de la 

Restauración y 13 de la Era de Trujillo. 

SECRE1rARIOS: 
fdos. Milady Félix de L'Official 

G. Despradel Batista.-

PIESIDraI 
fdo. A. A. Peña Batlle 

DADA en la Sala de Sesiones del Palac-' o del Ser..ado, en Ciudad 

Trujillo, Distrito de Santo Domineo, Capital de la Rep~blica Do­

minicana, a los veintiseis días del mes de Noviembre del año mil 

novecientos cuarenta y dos; años 99 de la Independencia, 80 de 1 

Restauración y ~3 de la Era de Trujillo. 

SECRETARIOS: 

1 
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EL CONG ~O N ~CIOl 
EN NOMBRE DE Iu:~ REPUBLICA 

HA D DO SIGUIENT:ri! 

LEY SOBRE LA CPJvI.ARA D.t!l CUENTAS DE LA RJ~PUBLICA 

Número:-

C ITULO I. 

Funciones generales de la Cámara de Cuentas. 

Art. 1.- Además de las atribuciones que corresponden a la Cá 
mara de Cuentas por virtud de la 0onstituci6n, ge e~aw?na:t' la~ 
c1aeet,es ge:noP©:1ss y papti enlarec d@ l:e. RepábJ:.l:ca=y ➔e it1fo1m:a:r al 

aA:fl:re les euonte:o ee ,eatla aa.0"", dicho organism~J21V?Jt ~ 

tendrá la~ funciones consultivas, fiscalizadorás y ~Ba-
100::::1,en mater las t11iln1t,aPiae que se determinan en la presente ley. 

CAPITULO II. 

Del examen de las cuentas generales 
y particulares de la República. 

u-t. 2.- Compete a la Crunara de Cuentas el conocimiento, re-
visi6n y aprobaci6n ~¡ ea, salvo aeci6n ttlte1io1 del Corrgreso :r 

J..c .. a ::a 

0ienal, de acuerda can el art.ícvle gt;, inciso foº de la Constitu-

oHi", de todas las cuentas gener~~%u~tado, ~­
del Distrito de santo Domingo, ~R~s, do todas laB su.19di 

i.rt:ais±zdl rielít.a.001s y establecimientos públicos) in~t,~ ~~-
~ ~~es que reciban subsidios/ del .Jstarae, ~ 
.Jir:,tr±~;janto noroi ngo, e.o las Corn1101as o &8 eualEJ:Uior ins Ll to: ­

___.ci6o p1íbJ 1 ca • 

.Art. 3.- Dentro de los quince primeros días de cada mes, to­
das las oficinas públicas, nacionales o municipales, recaudadoras, 
depositarias o pagadoras de fond s públicos, deberán rendir al 
Contralor y 'uditor General estados de dichas operaciones corres­
pondientes al mes anterior • 

.1. rt .. 4. - ::Jespués que estas cuentes sean examinadas y aproba-
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das por el Contralor y ~uditor General, dicho funcionario deberá 

remitirlas, con las observaciones que sean de lugar, a la 'ámara 

de Cuentas, la cual procederá a su revisión final. 

4 árrafo I.- 1n caso de que al examinar una cuenta el Contra­

lor y \.udi tor General com:pruebe que existen en ella irregularida­

des, errores, inexactitudes o cual0uier otro vicio de fondo o fer ~ . -
.JMrque impida su aprobación, -eíS uará en la obligaci6n de devolver-

la a la oficina a que corresponda, a fin de que ésta dé las expli 

caciones del caso, las cuales serán remitidas junto con la cuenta 

a la Cámara de Cuentas para su decisi6n. Cuando el vicio de q le' ado 

lezca la cuenta se refiera al uso de sistemas de contabilidad i­

rregulares o defectuosos, el Contralor y iuditor General prescri­

birá los sistemas que fueran de lugar, de acuerdo con lo dispues­

to en la ecci6n ?a. de la Ley de Contabilidad. in embargo, la 

Cámara de Cuentas deberá ser informada de tal gesti6n. 
~ Párrafo II. - 1 Tesorero !facional li:.taré: obligado a enviar 

diariamente a la Cámara de Cuentas, un estado de los ingresos 

por fuentes, de los egresos y del estado diario de Caja. 

Párrafo III.- El Contralor y .uditor General está obligado a 

remitir mensual.mente a la Cámara de Cuentas los estados de conta­

bilidad general del ~stado. 

Art. 5.- La Cámara de Cuentas tendrá la facultad de interve­

nir, representad Jor el miem~ro que ella desjgne, para investi­

gar y comprobar en la Auditoría la exactitud y legalidad de la 

contabilidad que debe llevar dicha oficina, y para este fin ten­

drá libre acceso a todas las cuentas. 

n caso de que la gesti6n del Contralor y l~uditor 

General en cualquiera de estas cuentas sea puesta en duda por la 

Cámara de Cuentas y ésta no llegare a un acuerdo con dicho funcio 

nario en relación con su disposici6n, la Cámara de Cuentas infor­

mará del asunto al Congreso ~acional y al Presidente de la Repú­

blica. 

rto- 6.- La Cámara de Cuentas ejercerá un control sobre la 
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gesti6n que deba realizar el Contralor y Auditor General de con 
formidad con las disposiciones de la Ley de Contabilidad. 

Cuando en el uso de esa facultad, la Cámara de Cuen­
tas tuviera dudas acerca de la exactitud o legalidad de una 
cuenta o sobre la regularidad de la gesti6n del Auditor, podrá 
realizar en cualquier oficina pública todas las diligencias que 
fueran necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Estas 
diligencias podrán consistir en residencias, inspecciones, inte 
rrogatorios, inventarios, tanteos de caja, y otras de similar 
naturaleza, pudiendo además tomar declaraci6n a toda persona cu­
yo testimonio considere útil para el esclarecimiento de las cuen 
tas públicas. 

i.1.rt. 7. - En los ca.sos de desaparici6n de fondos públicos o 
no recaudaci6n de los mismos en los casos debidos, robo, torpes 
manejos, malversación, filtración, ocultamiento, fraude u otros 
hechos, así como en los casos de irregularidades en las cuentas 
presentadas a su examen, la Cámara de Cuentas denunciará el he­
cho inmediatamente al Secretario de ~stado del Tesoro y Comercio 
o al Presidente de la República directamente si la responsabili­
dad recayere sobre un 3ecretario de Estado, un miembro del Con­
greso o un miembro de la ~uprema Corte de Justicia, anexando to­
da la docum.entaci6n que sea de lugarº 

Artt 8.- Cuando las irregularidades en los estados de cuen­
ta sean de pura forma y no afecten los fondos públicos tales i­
rregularidades, la Cámara de Cuentas podrá devolverlos a la ofi­
cina de su procedenc_ia, para las correcciones de lugar en los es 
tados o en los libros correspondientes. 

Art. 9.- Será deber de la Cámara de Cuentas velar por el 
cumplimiento de todas las disposiciones legales que se refieran 
a la prestaci6n de fianzas por los funcionarios o empleados pú­
blicos! por el cumplimiento de las disposiciones legales que e~ 
tablezcan sistemas cooperativos de fianza o fidelidad para pro-
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teger al Estado o a las demás instituc101es públ':j"~:':~ 4 
bos y desfalcos de fondos pÚblicos,~omo por Ia prestaci6n 

I 

de las fianzas u otras gara:1.tías e&tipuladas en los contratos 

administrativos, para lo cual todo contrato de esta n~~.a~ 

nacional o municipal, deberá depositarse, en copia ~oa 

~ en la cámara de Cuentas, dentro de los treinta días subsi ... 

©lientas a su concertación, por la persona que hubiere firmado 

al contrato con la agencia oficial de que se tratare. 

CAPITULO III 

Informe de la cámara de cuentas 
al. Congreso Nacional. 

Art. 10.- El informe general del movimiento de ingresos 

y egresos ocurridos durante cada año que la Cámara de Cuentas 
) 

deberá presentar al Congreso Nacional, 

primera parte en la cual se haga el ~ij:ial exp~icativo de 

las operaciones, con la opinión de ~-;,__~as ~e 

l y de una segun-

da part~ donde se incluyan· los estados demostrativos de esas 
,. 

operaciones, 

.Art. 11.­
l 

y firmado por t 

la Cámara de 

cuentas, re• 

mismo tiempo otra copia a 

Art. 12.- En el informe la Cámara de cuentas no inclu! 

rá ninguna menoi6n sobre sus actividades como organismo consul 

tivo o como tribunal administr~tivo '7f _4f1 se tratará mas ade-

lante. ~" 

Art. 13.- ~stará a cargo de la Cámara de vuentas el oum 

plimiento del artículo 92 de la Constitución, y en consecuen-

cia, publicará en el mes de abril de cada año el informe que 

hubiere presentado al congreso de la cuenta general de los in-
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gresos y egresos de la República hechos en el año anterior. 

O ITULO IV 

Protección de los bienes 
públicos. 

rt. 14.- erá deber de la cámara de Ouentas velar por ~: 
que se mantengan al día el catastro de los Hienas e Estado , f 

t 

ntamientos y demás 

públi~s. En caso ae omisiones o irregularidades relaciona~ 

das con estos Catastros, la cámara de Cuentas dará informe de 

llo al ecretario de Estado del Tesoro y Comercio, para que 

éste ordene las investigaciones correspondientes y para el 

establecimiento de las responsabilidades que sean de lugar • . 
t. 15.- .l!in los casos d~~s ps o remates de ser­

vicios públicos, nacionales ,~municipale~a cámara de cuen­

tas tendrá facultad para asistir o hacerse representar por al 

guno de sus miembros en los actos correspondientes, a fin de 

velar por los intereses públicos en la fijación de los pre-

~I~ \ I 

t. 16,- La cámara de vuentas 

denunciar al Secretario de Estado del 'l·e soro y Co ercio o al 

Presidente de la República directamente, cuando la responsa-

bilidad pueda t-M-al to 

reses del 

qµ.e pueda~poner ep peli ro los 
úA . ,o..,_ ,¡t/.t. a 

instituciones púbticas, en 

a 

~ 

• 

relaci6n ¾ 
. 1¿, 

rt. 1?.- La Cámara de Cuentas deberá estar represen- } 

por su Presiuewte o por alguno de sus miembros comisio­
c.-.,.__ .. /) -e .,..r....,, 

operaci~n, siBapJ?e q.ae se realice en nado al efecto, en tod 
P'- ' 

el país, relacion con la impresi6n conteo de emisiones 

monetarias o documentos de cualquier naturaleza que sean re­

presentativos de dinero, así como en toda, operaei6R para in 



cinerar, destruir o desvalorizar cualquier clase de .monedas 

o documentos representativos de dinero, suscribiendo las a.5?_ 

tas correspondientes o denunciando las irregularidades que 

ocurran en estos casos. 

CAPITULO V 

dUrisdicci6n de la cámara de cuentas 
en materias tributarias. 

A.rt. 18.- Mientras no exista, a~egdo por la ~ey, un 

Tribunal Administrativo Supremo, la cámara de cuentas ~en­

drá atribuciones jurisdiccionales para las materias relaciona 

das oon las reclamaciones de lqs particulares sobre liquida­

oi6n de impuestos, derechos, contribuciones obligatorias, ta­

sas establecidas en tarifas de servicios públicos autónomos o 

no, y en consecuencia le correspond_erá: {a_,) / 
@~11=- Decidir en última. instancia'.s~ las apelacio-

nes contra las sentencias de 

nas, cual J sea la materia 

~ecid re .:;,.=n---=:=....,,·-

los Consejos Inferiores de Adua-

de las sentencias. 

ia_ao'b~e las apelacio-

nes contra las sentencias de la ~unta de Revisi6n e Igualamie~ 

to. 

~w.11, ª" 1í1tima it1sto1>ai a "Q"~ las ape1acio-

nes contra las decisiones de los ~ueces de Primera lnstancia 

cuando, actuando en jurisdicci6n administrativa, decidan en 

materia de impuestos o derechos sobre registro y conservación 

--ttltima inataaeia sobpe las apelacio­

nes contra 1as sentencias de cualquier tribunal contencioso-

administrativo de primer grado que establezca la ley• siempre 

que versen so-,; la aplicación de impuestos o derechosifeú) 

..:l,_ 1'0•idt '! en pr 1.me ra y úrti:m mi a_! s~o s 

recursos e-ontra los actos de los Secretarios de Estado, como 

jefes jerárquicos superiores de los departamentos administra-

tivos, en materia de liquidación de impuestos. 

\r no 
' 



1 

_J,--~- ;ge :S ,,1r en prlm.era y cntlu 1hátane1a !8'bre l.os 

recursos oontra l.as decisiones del Consejo Administrativo del 

Distrito de Santo Domingo o de Los Ayuntamientos, en materia 

de derechos o arbitrios municipales. 

Art. 19.- Salvo en los casos en que se trate de asuntos 

decididos por un tribunal oontencioso-administrativ}&~laale­

~do por 1& •ey, la cámara de cue tas no podrá apoderarse de 

ningÚn asunto ni fallarlo.hMi:6'1!!1~i:re- una decisión so-
vi.J.. 

bre ~alil ate, del Secretario de Estado en cuyo departa.mento se 

hubiere liquidado el impuesto o derecho de que se tratare, o 

del Consejo Administrat ivo del Distrito de S~-co Domingo o del 

Ayuntamiento 

contenciosa, 

tas. 

·enes pueden resolver por vía no -

ante la Cámara de cuen 

Art. ro.- Sin embargo, en el caso de que un recurrente 

justificare ante la Cámara de uuentas que, después de diligen­

cias hechas por escrito, no ha podido obtener la resolución de 

una reclamaoi6n contra una liquidación de impuesto o arbitrios 

por l.os funcionarios o los organismos administrativos oompete~ ­

tes, la Cámara de Cuentas podrá requerir esa resoluci6n, y, p~ 

sados quince días sin obtenerla, podrá, si el interesado reite 

rase su recurso, apoderarse del caso y rallarlo. 

A.rt. 21.- Los recursos ante la Cámara de Cuentas,en los 

casos previstos anteriormente, deberán ser intentados por los 

interesados, a pena de caducidad, dentro de los treinta días -
~ . ~~·--

de la san encia o iie;;i.e,--decisi6n de la cual se apelare. 
, -

s entendido que ningún recurso será recibido 
cuentas si el recurrente no demostrare que ha 

satisfecho los impuestos o arbitrios objeto de la reclamaci6n, 

clamara.. 

.Art. 

con la liquidaci6n contra la cual re-

r 

procedimiento ante la Cámara de Cuentas 

para la presantaci6n, substanciaci6n, relación, deoate y deci-
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si6n de los asuntos de que trata el presen~e Capí~ulo, sará es--
tablecido por un reglamento preparado por la cámara de cuentas, 

aprobado por las tres cuartas partes de sus miembros. 

Párraf'o.- Ninguno de ~ &et~~oc§_d:i,mient't esta-
• ~ ~ • ~~ Al 

rá sujeto a impuestos'>y para ello~rá indispensable el mi-

nisterio de abogados. 

Art. 24.- as sentencias de la Cámara de cuentas como -

tribunai contencioso-administrativo en las materias determina­

das en el presente Capítulo serán final.es y obligatorias tanto 

para el Estado, el Distrito de Santo Domingo o las Comunes como 

para los particulares interesados, se publicarán en la ~aceta -

Oficial o en un boletín de la Cámara de cuentas, y constituirán 

la jurisprudencia nacional en materia de aplicación de 

tos, derechos y otras obligaciones públicas análogas. 
JJ . 

Art. 25.- El Tesoro PÚblico f ~-- :at~·ft~~ estar~represen-

tado ante la cámara de Cuentas por un procurador permanente,de­

signado por el ~oder ~jecutivo, cuyo dictamen Kodo asllllto oon 

tencioso que ventile la Cámara será ind~spensable. ~ 

Párrafo 1.- r!Ii.entras el ~oder ~jecutivo no designe d./ 
en propiedad indicado anteriormente, hará sus veces 

el :iri scal dminis-cra ti vo. 

Párrafo ~I.- 'l procurador del ~esoro ante la aáma-

ra de Guentas deberá ser abogado y vener por lo menos treinta -

años de edad~ Q.sl -4,. ad«ms se1 pe1 so:aa e-l.l..;..pl.a.no aj§ rN:-g,;i, e- de 

lM• illePOali,ga ¡,&Htloo8 ,-•eiris • 4 A 
CAPITULO VI 

.1tunciones consultivas de la cámara 
de cuentas. 

A:rt. 2o.- La Cámara de ~u.entas deberá rendir al senado, 

a la Cámara de Diputados y al ~residente de la República los -

dictámenes que le sean solicitados sobre cuestiones :f'inanoie 

ras. ~stos dictámenes no podrán versar sobre ninguna cuestión 



de contabilidad en curso de· fisca~izaaión por la cámara de ~'U.an­

tas, sino sobre cues~iones abstractas y generales, que no tengan 

relación oon ninguna persona u oficina pública determinada. 

~stos informes serán rendidos directamente a los orga­

nismos solicitantes o al Presidente de La H8pÚblica, según los 
./ 

CAPI'l'ULO VII 

Disposiciones generales • 

.A.rt. 27.- La Cámara de cuentas tendrá su asiento perma­

nente en Ciudad Trujillo, pero podrá cons~ituirse accidentalmen 

te en cuaLquier otr& ~e la República. ¿;¿{ -
.Art. 28.- En los primeros cinco días que sigan al 16 de 

agosto de cada año la cámara de ~uentas elegirá de entre sus -

propios miembros un Presidente, un Vicepresidente y un Seoret~ 

río, los cuales durarán un año en el ejercicio de sus funciones. 

Cáo.ara de Cuentas tendrá un Secretario Ge-

neral nu:d •ie:r que -ee deternine ~ la Ley de Ga!_ 

tos Públicos, todos los cuales serán nombrados por la misma cá 

mara. 

Art. 30.- demás de las atribuciones qµe se consignan -

en la presente ley, la cámara de cuentas tendrá todas las pre-

vistas en la Ley de Contabilidad o en otras leyes. W, 
rt. 31.- La Cámara de üuentas no podrá tomar ninguna -

decisión sino con la presencia del Presidente o del Vicepresi­

dente y un número de miembros que, sumados a aquellos, consti­

tuyan más de la mitad de los miembros de la Cámara. Las deoi-
~ 

siones, salvo el oaso indicado en el artículo 23, se tomarán -

por mayoría de votos, y en caso de empate, el voto del Presi -

d<n te será deoisorio 0 tJ.r4/l. 
Art. 32.- No podrán ser miembros de la Cámara de ouen -

tas las personas que sean parientes o afines entre sí en línea 
directa en cualquier grado, o en línea colateral hasta el se 

gundo grado inclusive. 

/ 
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rt. 33.- Tampoco podrán ser miembros de la cámara de 

cuentas las p rsonas que tengan negocios, establecimientos o 

empresas de cualquier naturaleza q_ue realicen operac.iones con 

el Est do, el Distrito de anto Domingo, las Comunes o cualquier 

establecimiento público del .h.: stado o municipal. ~ tr 
rt. 34.- Los iembros de la cámara de cuentas no podrán 

intervenir, bajo riesgo de recusación, en ninguna gestión o asu~ 

to relacionados con personas unidas a ellos por parentesco o a~ 

finidad en línea di.rec~a en cualquier grado o en línea colateral 

hasta el segundo grado inclusive. ~ 

rt. 35.- os miembros de la cámara de cuentas nos rán 

responsables por las denuncias o acusaciones que realice la. cá­
mara en ejercicio de sus atribuciones. Ó 

Art. 36.& La cámara de cuentas podrá reglam ntar todo lo 

relativo a su funcionamiento interno, sin más sujeción que _a las 

leyes dictadas por el Congreso. ~e 
t. 37.- Las relaciones de la cámara de cuentas con 

Poder ~jecutivo serán por conducto del ·ecretario de Estado 

el 

del 

Tesoro y Comercio, sin que esto conlleve dependencia de dicho -

funcionario. Pero, en ejercicio de sus facu1~ades de fiscaliza­

ción, la cámara de cuentas podrá ponerse en contacto directo con 

cualqui r organismo nacional o .municipal. ~ 
rt. 38.- Los~ la cámara de uuen,;as serán res 

ponsables· ante el 0engrf2~g Naeiomd de su conducta y del ejercí-

cio de sus funciones, de acuerdo con la 

de hacerse culpable de crimen o delito 

sua...:-HJiBQ~~~, serán juzgados por los tribunales 

1!iD. aaso 

necesidad de suplicatorio o previa destitución o suspensión. 

rt. 39.- 1 cargo de miembro de la cámara de cuentas es 

incompatible con todo otro cargo público remunerado o que 

relación con el manejo o contabilidad de fondos públicos. 

rt. 40.- ~n todos los actos públicos los mienbros de la 

Cámara de cuentas gozarán del mismo tratamiento protocaiar que 



Naciona l• e; r corresponda a los miembros del Congreso ~ 

Art. 41.- La presente ley deroga la ey ~o.3659, del 

27 de junio da ·1e96, la ~o.950, de 1928, y modifioa en cuan 

to sea necesario la parte de la Ley sobre duanas y ~uertos 

relativa al Consejo ~uperior de dua.nas y la parte de la Ley 

sobre el Impuesto de la ~ropiedad urbana cpe considera fina 

les las decisiones de la Junta de ttevisión e Igualamiento,y 

toda otra disposición legal que le sea contraria. 

DISPOSIOION T8'N ITOR .- Los asuntos pendientes an­

te el Consejo Superior de duanas serán transferidos a la cá 

mara da cuentas, para su decisión final. 

D.tID •eta.eta., ••••••••••• 
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EL CO~GRESO NACIONAL 
EN NO_!IBRE DE LA R.t11PUBLICA, 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY SOBRE LA CM1UUlA DE CUENTAS DE LA REPUBLICA. 

Nún1ero: 
CAPITULO I. 

Funciones generales de la Cámara de Cuentas. 

Art. 1.- Ade~'ás de las atribucion.es q_ue corresponden a la Cá­

mara de Uuentas por virtud de la Constitución, de examinar las cuen­

tas generales y particulares de la República y de informar al Con­

greso Nacional sobre l as cuentas de cada a~o, dicho organismo ten­

drá las funciones'consulti.vas, fiscalizadoras y jurisdiccio:p.ales 

en materias tribulllarias que se determinan en la presente ley. 

C.APITULO II. 

Del exa1.TI.en de las cuentas 'º'enerales 
y p.3rt tculares de la República. 

Art. 2.- Compete a lr.i Cámara de Cuent,as el conocimiento re­

visión y aprobación fial, salvo acción ulterior del Congreso ~a­

cional, de acuerdo con el artículo 33, inciso 2o. de la t;onstitu­

ción, de todas las cuentas generales y parti culares del Estado, 

del Distrito de Santo Domin~o, de las Comunes, de todas las subdi­

visiones políticas y establecimientos públicos instituídos por la 
, 

ley y de las instituciones que reciban subsidios del Estado, del 

Distrito de Santo Domin1rn, de las Comunes o de cualquier insti tu­

ción pública. 

Art. 3.- Dentro de los quince primeros días de cada mes, to­

das las o~icinas rúbltcas, nacionRles o municipales, recaudadoras, 

.depositarias o ?agadoras de fondos núblicos, deberán rendir al 

Contralor y Auditor General estqdos de dichas operaciones corres­

pondientes al mes anterior. 
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4. - Después que estas cuentas sean examinadas y aprobadas 
.,~~.,.,..:::. 

por el Contralor y Auditor General, dicho funcionario deberá 
remitirlas, con las observaciones que sean de lu~ar, a la Cámara 

de Cuentas, la cual procederá a su revisión final. 

Párrafo I.- En caso de que al examinar una cuenta el Contra­

lor y Auditor General comprueba que existen en ella irregularida­

des, errores, inexactitudes o cualquier otro vicio de fondo o for­

ma que impida su aprobación, estará en la obligación de devolver­

la a la oficina a que corresponda, a fin rle que ésta dé las expli­

caciones del caso, las cuales serán remitidas junto con la cuenta 

a la Cámara de Cuentas para su decisión. Cuando el vicio de que ado­

lezca la cuenta se refiera al uso de sistemas de contabilidad i­

rregulares o defectuosos, el Contralor y Auditor General prescri­

birá los sistemas que fueran de lugar, de acuerdo con lo dispues-

to en la Sección 7a. de la Ley de Contabllidad. Sin embargo, la 

Cámara de Cuentas deberá ser informada de tal gestión. 

Párrafo II.- El Tesorero Nacional estará obli~ado a enviar 

diariamente a la Cá'rnara de Cuentas, un esta.do de los ingresos 

por fuente, de los egresos y del estado diario de Caja. 

Párrafo I~IT-El Contralor y Auditor General está obligado a 
remitir mensualmente a la Cámara de Cuentas los estad.os de con­
bilidad general del Estado. 

Art. 5.- La Cámara de Cuentas tendrá la facultad de interve­

nir, representada por el miembro que ella desi@lle, para investigar 

y comprobar en la Auditoría la exactitud y legalidad de la conta­

bilidad que debe llevar dicha oficina, y para este fín tendrá 

libre acceso a todas las cuentas. 

En caso de que la gestión del Contralor y Auditor General 

en cualquiera de estas cuentas sea puesta en duda por la Cámara 

de Cuentas y ésta no llegare a un acuerdo con dicho funcionario 

en relación con su disposición, la Cámara de Cuentas informará 
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del asunto al Congreso Nacional y al Presidente de la Repú-

blica. 

Art. 6.- La Cámara de Cuentas ejercerá un control sobre la 

gestión que deba -realizaT el Contralor y Auditor ~eneral de con­

fprmidad con las dísposioiones de la Ley de Contabilidad. 

Cuando en el uso de esa facultad, la Cámara de Cuentas 

tuviera dudas acerca de la exactitud o legalidad de una cuenta o 

sobre la regularidad de la gestión del Auditor, podrá realizar en 

cualquier oficina pública todas las diligencias que fueran necesarias 

para el esclarecimiento de la verdad. Estas diligencias podrán con­

sistir en residencias, tnspecciones, interrogatorios, inventarios, 

tanteos de caja, y otras de similar naturaleza, pudiei.~do ~demás, 

tomar declaración a toda persona cgyo testimonie considere útil para 

el esc~areci~iento de las cuentas públicas. 

Art. 7.- En los casos de desaparición de fondos públicos o 

no recaudación d'e los mis-nos en los casos debidos, robo,. torpes 

manejos, malversación, filtración, ocultamiento, fraude u otros 

hechos, así como en los ,casos de irregularidades en las cuentas 

presentadas a su examen, la Cámara de Cuentas denunciará el he­

cho inmediatamente al· Secretario de Estado del. Tesoro y Comercio 

o al Presidente de la República directamente si la responsabili­

dad recayere sobre un Secretario de Estado, un miembro del Con­

greso o un miembro de la Suprema Corte de Justicia, anexando to­

da la documentación que sea de luPar. 

Art. 8.- Cuando las irregularidades en los estados de cuen­

ta sean de pura forma y no afecten los fondos públicos tales i­

rre'gularidades, la Cámara de Cuentas podrá devol verl.os a la ofi.:.. 

cina de su procedencia, pa~a las correcciones de lu~ar en los es-
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tados o en los libros correspondientes. 

Art. 9.- Será deber de la Cámara de Cuentas velar por el 

cumplimiento de todas las disposiciones legales que se refieran 

a la prestación de fianzas por los funcionarios o empleados pú­

blicos; por el cumnlimiento de las disposiciones legales que es­

tablezcan sistemas cooperativos de fianza o fidelidad para pro­

teger al Estado o a las denÁs instituciones pú1Dlicas contra ro­

bos y desfalcos de fondos públicos, así como por la prest~ción 

de las fianzas u otras ~arantías estipuladas en los contratos 

administrativos, para ~o cual todo contrato de esta naturaleza, 

nacional o municipal, deberá denositarse, en copia autentifica­

da, en la Crunara de Cuentas, dentro de los treinta días subsi­

guientes a su concertación, por la persona que hubiere firmBdo 

el contrato con la agenc;a oficial de que se tratare. 

CAPITüLO III 

Informe de la Cámara de.Cuentas 
al Con~reso Nacional . 

Art. 10.- El infoEne general del movimiento de ingresos 

y egresos·ocurridos durante cada año que la Cámara de Cuentas 

deberá presentar al Con~reso acional, lo.será en el mes de e­

nero del año subsiguiente al cual se refiera y constará de una 

primera parte en la cual se ha e. el historial explicativo de 

las operaciones, con la opinión de la Cámara de Cuentas sobre 
1 ' 

la regularidad o no regularidad de las mismas, y de una seeun-

da parte donde se incluyan los estados demostrativos de es2s 

operaciones. 

Art. 11.- El informe deberá ser preparado en duplicado 

y firmado por todos los mie~bros de la Cámara de Cuentas, re-

1 AJO 
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mitiéndose una copia al Senado y al mismo tiempo otra copia a 

la Cámara de Diputados. 

,... 

Art. 12.- En el informe la Cámara de Cuentas no inclui­

rá ninguna mención sobre sus actividades co-r110 organismo consul­

tivo o como tribunal administrativo de que se trata,.,á TIJ.ás ade­

lante. 

Art. 13.- Estará a cargo de la Cá--:nara de Cuentas el cum­

plimiento del artículo 92 de la Constitución, y en consecuen­

cia, :publicará en el mes de abril de cada a~o el informe que 

hubiere presentado al Con~reso de la cuenta F.eneral de los in­

gresos y e~resos de la República hechos en el a1o anterior . 

CAPITULO IV. 

Protección de los bienes núblicos 
y de valores núblicos~ 

Art. 14.- Será deber de la Cámara de Cuentas velar por 

que se mantena;an al día el Catastro de los B·enes del Estado 

y los Catastros de los Ayuntamientos y demás establecimientos 

públicos. En caso de omisiones o irregularidades relqciona­

das con estos CPtastros, la Cáma· a de Cuentas da~á informe de 

ello al S8 creta,,,i.o de Estado del Tesoro y Comercio, para q_ue 

éste ordene las investigaciones correspondientes y para el 

estableci 1üento de las res"Jonsabilidades que sean de luº'ar. 

Art. 15.- En los casos de subastas o remates de ser~ 

vicios públicos, nacionales o municip.ales, la Cámara de Cuen­

tas tendrá facultad para asistir o hacerse representar por al ­

guno de sus miembros en los actos correspondientes, a fin de 

velar por los intereses públicos en la fijación de los pre­

cios. 
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Art, 16.- La Cámara de Cuentas tendré facultad para 

denunciar el Secretario de ~stado del Tesoro y Comercio o al 

Presidente de la Repúblici::i directamente, cuando la res1')onsabi­

lidad pueda recaer sobre al.o-ún Secretario de Estado o alto 

funcionario, todo hecho ~ue pueda -poner en nelit:rro los inte­

reses del Estado o de l2s instituciones públicas, en rel~ción 

con el dominio público o los bienes del dominio privado nacio­

nales o municipales. 

Art. 17.- LB Cámara de Cuentas deberá estar representeda 

por su Presidente o nor alruno de sus !nie!llbros comisionado 

al efecto, en toda operación, sie.r.ipre que se realice en el 

naís, relacionada con la impresión y conteo de emisiones mo­

netarias o documentos de cualauier naturaleza. aue sean re:presen­

tqtivos de dinero, así co~o en toda operación para incinerar, 

destruir o desvelorizar cualquier clase de monedas o docu­

mentos reprPsentativos de dinero, suscribierido las i=ic-

tas corresnondiente~ o denunciando las irre->Ula~idades que 

ocurran en estos casos. 

CAPITU:.O V. 

Jurisdicción ele la Cámara de Cuentas 
en jaterias tributarias. 

Art. 18.- dientras no exi.sta, creado por la ley, un 

Tribunel Administrat·vo Supre~a, 1~ C~mara de Cuentas.ten-

drá atribuciones jurisdiccionale~ :pa:-, 1 s mater·as relacione­

dns con las reclamaciones de los particulares sobre liquida­

ción de impuestos, derechos, contri.buciones obliratorias, ta­

sas establecidas en tarifas de servicios ~úblicos autónomos o 

no, y en consecuencia le corresponderá: 

RJc Jllll(.: 0 l IN!t: 
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1.- Decidir en Última instancia sobre las apelacio-

nes contra las sentencias de los Consejos Inferiores de Adua­

nas, cual q_ue see la mate.ria de las sentencias. 

2.- Decidir en Última instancia sobre las apelacio-

nes contra las sentencias de la Junta de Revisión e Igualamien­

to. 

J.- Decidir en última instancia sobre las apelaciones 

contra las decisiones de los Jueces de ~ri~era Instancia 

cuando, actuando en jurisdicción administrativa, decidan en 

materia de impuestos o derechos sobre re~istro y conservación 

de hipoteces. 

4,- Decidir en últi~a instancia sobre las apelacio-

nes contra las sentencias de cualquier tribunal contencioso­

administrativo de primer grado que establezca la ley, siempre 

que verset sobre la aplicación de impuestos o derec½os. 

5-- Decidir en :primera y última instancia. sobre los 

recursos contra los actos de los Secretarios de Estedo, como 

j ef'es j e""'árqui co s su_ eriores de los depa~·tamentos administra­

ti vos, en~ teris de liquidación de imnuestos. 

6.- Decidir en primera y última instpncia sobre los 

recursos contra las decisiones del Consejo Admintstr~tivo del 

Distrito de Santo. Dom.in.o-o o de los Ayun+,ami.entos, en materia 

de derechos o arbitr·os ~unicipales. 

Art. 19,- Salvo en los casos en que se trate de asuntos 

decididos por un tribunal contencioso-8dministrat1vo, estable­

cido por la ley, la Cámara de Cuentas no )Odrá 2poderarse de 
. 

ntncún asunto ni f'A.llarlo, he sta que i~1terven "'' una decisión so-

bre ese asunto del Secretario de -w.stado en cuyo departamento se 
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hubiere licuidado el impuesto o derecho de oue se tratare, o 

del Conse,jo Ad.'"linistrativo del Distrito de S&nto Domingo o del 

Ayuntamient o respectivo, ouienes pueden resolver por vía no 

conteLciosa, previniend o ~sí el recurso ante la Cámara de Cuen­

tas . 

Art . 20. - Sin embargo, en el caso de que un recurrente 

justificare [lnte la Cámara a.e Cuentas r:iue, después de dilüren­

cias hechas por escrito, no ha podido obtener la resolución de 

una reclamación contra una liq_uidac;ón e.e imauesto o arbitrios 

por los funcionarios o los organismos administrativos competen­

tes, la Cánara de Cuentas podrá requerir es& resolución, y, pa­

sados quince días sin obtenerla, podrá, si el interesado rei te­

rase su recurso, apode?"arse del caso y fallarlo . 

Art . 21 . - Los recursos ante le Cámara de Cuentas, en los 

casos :previstos anterio.rmente, deben~. ser intentados por los 

interesados, a pena de caducidad, dentro de los treinta días 

de la sentencia o de la decisión de la cual- se apelare . 

. Art . 22. - Es errt endido que ni.nrún recurso será recibido 

por la Cámara de Cuentas si el recurrente no demostrare q_ue ha 

satisfecho los impuestos o arbitrios objeto de la recl8.Il;l.ación, 

en estricti:1 con~ormidad con la liquidación contra la cual re­

clama.re. 

Art. 23 .- El ·procedimiento ante la Cámara de Cuentas 

para la presentaci.ón, substanciación, relación, debcte y deci -
,, 

sión de los asuntos de Que trata el presente Capítulo, sera es -

tableciao por un re.('·lemento prepar do >Ol' la Cá"!l.Rra de Cuentas, 

aprol)ado por las tres cuartas partes de sus miembros . 

Párr2fo . Ninguno de los actos de procedi~niento esta-
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rá sujeto a impuestos y para ellos no será indispensable el mi­

nisterio de abogados. 

Art. 24.- Las sentencias de la Cámara de Cuent as como 

tribunal contencioso-8dministrativo en las 'IlB.ter~ as deternlina­

das en el ·presente Cqpítulo serán finales y obli atorias te.nto 

para el Estado, el Distrito de Santo Domingo o las Comunes COTO.O 
r 

para los particulares interesados, se _publicarán en la Gaceta 

Uficial o en un boletín de la Cámera de Cuentas, y constit ni -

rán la ,jurisprudencia nacional en materia de aplicación de imoues­

tos, derechos y otra s obli2aciones públicas análopas. 

Art. 25. - El Tesoro Público y munj cipal estaré. re-presen­

tado ante la Cámara de Cuentas por un procurador permanente, de­

signado por el Poder Ejecutivo, cuyo dictamen y todo asunto con­

tencioso que ventile la Cáinara será indispensable . 
. 

Párrafo I .- Hiientra.s el Poder Ejecutivo no designe el 

funcionario en proyiedad indicado anteriormente, hará sus veces 

el Fiscal A~~inistrativo. 

P~rrafo II.- El procurador del Tesoro ante la Cámara 

de Cuentas deberá ser abogado y tener por lo menos treinta 

años de enad y deberá además ser n ersona en pl.eno ejercicio de 

los derechos políticos y civiles. 

CJ\.PITULO VI . 

Funciones consultivas de la Cámara 
de Cuentas. 

Art. 26.- La Cá111ara de Cuentas deberá rendir al Senado, 

a la Cámara de Dinutados y al Presidente de la República los 

dictámenes que le sean solicitados sobre cuesttones finan cj e-
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ras . Estos dictámenes no 1)od án ver-sar sobre ninp.-una cuestión 

de contabilidad en curso de fiscalización por la Cámara de Cuen­

tas, sino sobre cuestiones abstra ctas y .q:enera.les, que no tengan 
' 

relación con nin,g;una persona u oficina pública determinHda. 

Estos informes serán rendidos directamente a los orga­

nismos solicitantes o al Presidente de la h epúblic a , según los 

casos. 

C1~PITULO VII. 

Disposiciones generales. 

Art. 27. - La Cámara de Cuentas tendrá su asiento perma­

nente en Ciucad Trujillo, pero podrá constituirse accidentalmen­

te en cual quier otra ciudad de la República. 

A~t. 28.- En los primeros cinco días que sigan al 16 de 

agosto de cada a~o la Cámara de Cuentas elegirá de entre sus 

propios miembros un Presidente, un Vicepresidente y-un Secreta­

rio, los cuales durar§n un e.río en el ejercicio de sus f•urcior:ies . 

. Art. 29.- LA Cámara de Cuentas tendrá un Secretario Ge­

neral y el personel auxiliar que se determine en la Ley de Gas­

tos Públicos, todos los cuales serán no11brados por la misma Cá­

mara. 

Art. 30.- Ade~ás de las atribuciones que se consignan 

en la presente ley, la Cámara de Cuentas tendré todas las pre­

vistas en la Ley de Contabilidad o en otras leyes. 

Art. 31.- La Cámara de Cuentas no podrá tomar ninguna 

decisión sino con la presencia del, Presidente o del Vicepresi ­

dente y un número de miembros Que, sumados a aquellos, consti­

tuyan más de la mitad de los miembros de la Cámara . Las deci ­

siones, salvo el caso ineicado en el artículo 23, se tomarán 
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por mayoría de votos, y en caso de empate, el voto del Presi­

dente será decisorio. 

Art. 32.- No podrán ser miembros de la Cámara de Cuen­

tas las personas que sean parientes o af'ines entre sí en línea 

directa en cualquier grado, o en línea colateral hasta el se­

gundo grado inclusive. 

Art. 33.- Tampoco podrán ser miembros de la Cámara de 

Cuentas las personas que tengan negocios, establecimientos o 

empresas de cualquier naturaleza que real icen operaciones con 

el Estado, el Distrito de Santo Domingo, las Comunes o cualq_uier 
• 

estableci~iento público del Estado o múnicinal. 

Art. 34-- Los miembros de la Cá.~ara de Cuentas no podrán 

intervenir, bajo riesgo de recusación, en ninguna gestión o asun­

to relacionados con :personas unidas a ellos nor parentesco o a ... 

finidad en línea directa. en cualquier grado o en línea colateral 

hasta el se~urdo i:i;ra.do inclusive. 

Art. 35.- Los miembros de la Cámara de Cuentas no serán 

responsables por las denuncias o acusaciones que realice la Cá­

mara en ejercicio de sus atribuciones. 

Art. 36.- La Cámara de Cuentas podrá reglamentar todo lo 

relativo a su funcionamiento interno, sin más sujeción que a las 

leyes dictadas por el Congreso. 

Art. 37.- Las releciones de la Cámara ae Cuentas con el 

Poder Ejecutivo serán ~or conducto del Secretario de Estado del 

Tesoro y Comercio, sin que esto conlleve dependencia de dicho 

funcionario. Pero, en ejercicio de sus facultades de fiscaliza­

ción, la Cámara de Cuentas podrá ponerse en contacto directo con 

cualqu· er organismo nacional o municipal. 



Art. 38.- Los miembros de la Cámara de Cuentes serán res­

ponsables ante el Congreso Nacional de su conducta y del ejer­

cicio de sus funciones, de acuerdo con la Constitución. En caso 

de hacerse culpable de cri"len o delito fuera del ejercicio de 

sus funciones, serán juz~ados por los tribunales ordina~ios, sin 

necesidad de sunlicatorio o previa destitución o suspensión. 

Art. 39. - El cargo de miembro de la Cámara de Cuentas es 

incompatible con todo otro cargo público remunerado o ~ue_ ten~a 

relación con el manejo o contabilidad de fondos públicos. 

Art . 40.- En todos los actos públicos los miembros de la 

Cámara de Cuentas gozarán del mismo tratamiento protocolar que 

corresponda a los miembros del Con~reso ~acional. 

Art. 41.- La presente ley dero~a la Ley No. 3659, del 

27 de junio de 1896, la No. 950, de 1928, y modirica en cuan­

to sea necesario la parte de la Ley sobre Aduanas y Puertos 

relativa al.Consejo Superior de .Aduanas y la parte de la Ley 

sobre el · mpuesto de la rropiedad Urbana QUe considera fina­

les las decisiones de la Junta de Revisión e Igualamiento, y 

toda otra disposición legal que le sea co~traria. 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Los asuntos pendientes an-

te el Consejo superior de Aauanas serán transferidos a la Cá­

mara de Cuentas, para su decisión final. 

DADA, etc. etc ......•....• 
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Art. 2.- La modificación consiste en q_ue diga "Distrito de 

Santo Domingo", en lugar de "Consejo Administrativo; "ayuntamien­

tos" en lugar de "comunes". 

Art. 7. - Reproduce la enumeración de las faltas que puedan 

cometer los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funcio­

nes y en las cuales puede intervenir la Cámara de Cuentas, mante­

niendo de este modo el texto como vino del Poder Ejecutivo, y que 

fué suprimido por el Senado para evitar confuciones, por conside­

rar que dichas faltas estaban comprendidas en la enumeración ge­

neral de "desaparición de fondos públicos o no recaudación de los 

mismos así como en los de irregularidades en las cuentas presenta­

das a su examen." 

Art. 12.- Se suprimen las palabras "Consejo Administrativo", 

y se deja solamente ''Distrito de Santo Domingo; se sustituye "ayun­

tamientos" por "comunes". 

Art. 21.- 1) Se agrega: "El reglamento dictado por la Cáma­

ra de Cuentas se publicará en la Gaceta "-'ricial"; 2) Se agrega 

un primer párraí"o que dice: · n.Los reglamentos de los procedimien­

tos observados por la Cámara de Cuentas serán redactados sobre 

ciertas bases esenciales indicadas en las letras a) b) c) y d) de 
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dicho párrafo lo.- El único párrafo que había en este artículo, 

pasa a ser párrafo II.-

H 1 ·11L11 •. DllMINlü A 

Art. 23. - Se suprimen las palabras "Consejo Administrativo" 

y se deja "Distrito de Santo Domingo; se sustituye "ayuntamiento~" 

por "comunes.". 

Art. 27.- Se modií'ica agregando la palabra "adicional" y se 

ponen los nombramientos a cargo de la Cámara de Cuentas. 
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